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Moyobamba,

Visto, el expediente N" 040-2022501502, que
contiene el Oficio N" 092-2022-GRSM-DRE-UGEL-R-D/AJ de fecha 07 de abtil de 2022,
con el cual remite el recurso de apelación interpuesto por la señora FIORELLA
VILLACORTA BACALLA ident¡ficada con DNI N' 45296595, contra la Carta N" 057-
2022-GRSM-DRE/DO-OF.OP-UE.306-FyAPR-DS, de fecha ',l5 de mazo de 2022,
notificada con fecha 17 de matzo de 2022, en un total de veint¡ocho (28) fol¡os út¡les; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley N'28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
M¡n¡sterio de Educación. La finalidad de la Dirección Reg¡onal de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calldad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para Io cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los d¡ferentes actores sociales";

Que, el artículo f inc¡so I .l de la Ley No 27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al

Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependenc¡as, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional N"035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: "E/ Proceso de Modern¡zac¡ón implica acciones de ReestructuraciÓn
Orgán¡ca, Reorgan¡zac¡ón Administrat¡va, Fusión y D¡soluc¡ón de las entidades del Gobierno
Reg¡onal en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competenc¡as y func¡ones af¡nes".

Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre
de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación del Reglamento de
Organizac¡ón y Funciones - ROF del Gobierno Reg¡onal de San Maftin";

Que, mediante Oficio N' 092-2022-GRSM-
DRE-UGEL-R-D/AJ de fecha 07 de abril de 2022, el Director de la Unidad de Gestión
Educativa Local R¡oja, remite el recurso de apelación Interpuesto por la señora
FIORELLA VILLACORTA BACALLA identificada con DNI N'45296595, contra la Carta
N" 057-2022-GRSI\iI-DRE/DO-OF.OP-UE.306-R/APR-DS, de fecha 15 de marzo de
2022, que declara improcedente el pago de beneficios sociales;
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Que, el recurso de apelación, según el artÍculo
220o del Texto Único Ordenado de la Ley No27444, Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo
General, aprobado por Decreto Supremo N'004-2019-JUS, indica que: "El recurso de
apelac¡ón se ¡nterpondrá cuando la impugnación se susfenfe en diferente interpretac¡ón de las
pruebas producidas o cuando se trate de cuest¡ones de puro derecho, debiendo d¡rig¡rse a la
misma autor¡dad que exp¡d¡ó el acto que se ¡mpugna para que eleve lo actuado al super¡or
jerárquico";

Que, la recurrente FIORELLA VILLACORTA
BACALLA identificada con DNI N" 45296595, interpone recurso de apelación contra la
Carta N' 057-2022-GRSM-DRE/DO-OF.OP-UE 306-R/APR-DS, de fecha 15 de mazo
de 2022, notificada con fecha 17 de marzo de 2022, y solicita que el Super¡or Jerárquico
la revoque y ordene el pago de lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que: La
administración ha incurr¡do en error al desestimar el documento apelado; toda vez que,
los servidores públicos se encuentra previstos y protegidos por la Ley N' 24041, es
compatible con el artículo 40 de la Constitución politica del Estado, que sostiene la
protección del derecho al trabajo: En efecto el afticulo 1 de la Ley N" 24041, preceptúa que
los seNidores públicos contratados para labores de naturaleza permanente, que tengan más de
un año interrumpido de sevic¡os, no pueden ser cesados n¡ dest¡tu¡dos sl no por /as causas
prev¡stas en el Capítulo V del Decreto Legislativo 276 y con sujec¡ón al proced¡m¡ento establec¡do
en el, sin perjuicio de lo d¡spuesto en el arlículo 15 de la misma Ley;

Que, analizando el otorgamiento de los
benefic¡os sociales a Ios traba.iadores contratados bajo el régimen de Decreto Legislativo
N' 276; Al respecto, de acuerdo a lo normado por el artículo 24, comprende los derechos
a los servidores públ¡cos de carrera; lnciso d), gozar anualmente de tre¡nta (30) días de
vacac¡ones remuneradas salvo acumulación convencional hasta dos (02) periodos, por
lo que no corresponde asignar el beneficio de vacaciones integra hecho expresamente
en Ia Ley;

Respecto a los beneficios de las vacaciones
truncas no es función de esta correspondencia pronunciarse sobre la materia en
específico; toda vez, que esta medida debe deliberarse en el órgano jurisdiccional;
siendo la autoridad judicial competente quien valore derechos laborales, fundamentales;
y, en merito a orden const¡tucional;

El artículo 2 de la Ley No24041, establece que:
No están comprendidos en los benef¡cios de la presente ley los servidores públicos
contratados para desempeñar:
1 .- Trabajos para obra determinada.
2.- Labores en proyectos de ¡nvers¡ón, proyectos especiales, en programas y
actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de
duración determinada.
3.- Labores eventuales o accidentales de corta duración.
4.- Funciones po¡ít¡cas o de confianza".
Que el artículo 2 de la Ley No24041, existe un común denominador, esto es, el carácter
temporal o transitorio de las labores a ¡ealizar,lo cual perm¡te concluir a priori que la
imposibilidad de acogerse al derecho consagrado en el articulo 1, es totalmente
acertado, por lo que aquí no hay interrupc¡ón tendenciosa;
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Por los fundamentos esgrimidos, el recurso de
apelación interpuesto por Ia señora FIORELLA VILLACORTA BACALLA ¡dentificada
con DNI N' 45296595, contra la Carta N' 057-2022-GRSM-DRE/DO-OF.OP-UE.306-
R/APR-DS, de fecha l5 de marzo de 2022, notificada con fecha 17 de marzo de 2022,
no puede ser amparado, por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por
agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N'28044 Ley General de Educación, Ley N'29944 Ley de
Reforma Magisterial y su reglamento aprobado con Decreto Supremo N'004-2013-ED
y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO, el recurso de apelación interpuesto por la señora FIORELLA
VILLACORTA BACALLA identiflcada con DNI N" 45296595, contra la Carta N' 057-
2022-GRSM-DRE/DO-OF.OP-UE.306-R/APR-DS, de fecha 15 de mazo de 2Q22,
notificada con fecha 17 de marzo de 2022, que declara improcedente el pago de
beneficios sociales, por los fundamentos expuestos en Ios considerandos de la presente
resolución.

ARTíCULO SEGUNDo: DAR PoR
AGOTADA LA ViA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228" del Decreto Supremo
N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto unico Ordenado de la Ley No 27444 '- Ley del
Procedimiento Admin¡strativo General.

ARTíCULO TERCERO: NoTIFICAR Ia
presente resolución a la interesada, a través de la Oficina de Operaciones de la Unidad
Ejecutora 306 - Educación Rioja, de acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTo: PÚBLICA
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmart¡n.oob.oe )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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